
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión de la acumulación de demanda. 
 

San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00001-00 

Demandante: RENTABIEN S.A.S 

Demandado: MARÍA ESPERANZA VERA DUARTE Y MARÍA 

CRISTINA MACIAS NOVA 

 
1. ASUNTO A DECIDIR 

 
Se encuentra para admitir demanda de acumulación suscrita por RENTABIEN S.A.S, 

para que sea acumulada dentro del presente proceso Ejecutivo adelantado por 
RENTABIEN S.A.S, razón por la cual éste Despacho procede a pronunciarse para 

resolver si es viable librar mandamiento ejecutivo. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 
Del estudio del libelo demandatorio y los soportes documentales aportados por la 

parte actora, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde. 
 
2.1. MARCO JURÍDICO 

 
Tratándose de acumulación de la demanda, ésta debe cumplir con los presupuestos 

contemplados en el artículo 463 del Código General del Proceso.  
 
Si resulta procedente la acumulación, adicionalmente deberá darse cumplimiento a 

las reglas principales a verificarse están contenidas en el artículo 82 del Código 
General del Proceso, concerniente a los requisitos de la demanda, así como las 

reglas subsiguientes 83 a 90. Particularmente deberá efectuarse un examen del 
título ejecutivo, conforme a la regla 422 de la nueva codificación procesal y demás 
normas concordantes. 

 
2.2. MARCO FÁCTICO  

 
La anterior demanda acumulada reúne los requisitos exigidos por el Estatuto 
Procesal Civil, con ella se adjuntaron los anexos exigidos por las normas antes 

mencionadas. 
 

Este Despacho Judicial es competente para conocer de las pretensiones de la 
demanda, dada la vecindad de las partes, clase de proceso. 
 

De los documentos aportados con la demanda, se desprende una obligación clara, 
expresa y exigible que consta en documento que proviene del deudor, constituye 

plena prueba contra él.  
 

3. CONCLUSIÓN 

 
De lo anteriormente anotado se concluye que es viable proferir providencia 

ordenando mandamiento de pago, en la forma solicitada que se pretende en la 
demanda.  



 

4. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 
Norte de Santander. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACÉPTESE la acumulación de demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por RENTABIEN S.A.S contra MARÍA ESPERANZA VERA DUARTE Y 
MARÍA CRISTINA MACIAS NOVA, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDÉNESE a MARÍA ESPERANZA VERA DUARTE Y MARÍA 
CRISTINA MACIAS NOVA, pagar a RENTABIEN S.A.S, dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación personal de este auto, las siguientes sumas: 
 

FACTURA DEL SERVICIO DE ENERGIA - CENS 
 

a. QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000,oo), por concepto de abono a 
deuda del servicio de energía.  
 

b. Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital contenido en el pagaré, 

causados desde el día 13 de febrero de 2019 y hasta cuando se efectúe el 
pago total de la obligación demandada, los que se reajustaran mensualmente 
teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el efecto expide la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999).   
  

FACTURA DEL SERVICIO DE ENERGIA - CENS 
 

c. TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MCTE 

($317.820,oo), por concepto de abono a deuda del servicio de energía.  
 

d. Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital contenido en el pagaré, 
causados desde el día 08 de marzo de 2019 y hasta cuando se efectúe el 

pago total de la obligación demandada, los que se reajustaran mensualmente 
teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el efecto expide la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999). 
 
FACTURA DEL SERVICIO DE ENERGIA - CENS 

 
e. DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($239.645,oo), por concepto de abono a deuda del 
servicio de energía.  
 

f. Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital contenido en el pagaré, 

causados desde el día 08 de mayo de 2019 y hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación demandada, los que se reajustaran mensualmente 
teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el efecto expide la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999). 
 

FACTURA DEL SERVICIO DE AGUA – AGUAS KPITAL S.A E.S.P 
 

g. TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 
MCTE ($379.570,oo), por concepto de abono a deuda del servicio de agua.  
 

h. Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital contenido en el pagaré, 

causados desde el día 25 de enero de 2019 y hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación demandada, los que se reajustaran mensualmente 
teniendo en cuenta las distintas resoluciones que para el efecto expide la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 de 1999). 
 



TERCERO: NOTIFÍQUESE este nuevo mandamiento de pago (Acumulación), a las 

ejecutadas MARÍA ESPERANZA VERA DUARTE Y MARÍA CRISTINA MACIAS 
NOVA, por estado, conforme al numeral 1° del artículo 463 del Código General del 

Proceso. 
 
CUARTO: SUSPÉNDASE el pago a todos los acreedores con títulos de ejecución en 

el presente proceso, de conformidad con lo indicado en el numeral 2º del artículo 
462 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: EMPLÁCESE a todos aquellos que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra las deudoras MARÍA ESPERANZA VERA DUARTE Y MARÍA 

CRISTINA MACIAS NOVA, para que comparezcan a hacerlos valer mediante la 
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento.  
 
El emplazamiento se realizará, según lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, que reza: “….Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito…”. 

 
SEXTO: RECONÓZCASE a la doctora LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL, como 

apoderado de la parte demandante dentro de la demanda de acumulación, 
conforme a las previsiones del memorial poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022-MEGA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DOS (2) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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